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MINISTERIO DE DEFENSA
N A C I O N A L

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. ’ S r .: Vengo en nombrar al 

Corone.’ de Aviación don Felipe Díaz 
Sandino Agregado .iM¿litar a i a em ba
jada de Espada en P.aus.

Lo comunico a. V. E. para su cono- 
dmrento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Julio de 1937- 
' T IN D ALECIO  PRIETO  

Señor.........

Excmo. S r .: Vengo en ¡nombrar 
Agregado Naval a la ^Embajada de 
España, en París a! Capitán de Fra
gata don Fernando Navarro Capde- 
vila, sin .perjuicio de desempeñar .1 as 
iniisim,as funciones que actualmente tie
ne conferidas en nuestra Embajada en 
Londres, pero debiendo fijar-su resi
dencia en París.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia. 16 de Julio de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Excmo. S r ,: A propuesta del Comi
sario general,

He dispuesto que el Oo mi sari o De
legado de Brigada del Ejército dé 
Tierra don Eleuterio Dorado Lanza 
pase destinado de la 75,a Brigada Mix
ta a la  Escuela Popular- de Guerra 
numero 4.

Lo comunicó a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de Julio de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO

Señor.

Excmo. S r .: A propuesta del Co- 
misariado general,

He resuelto conceder el -ascenso a. 
las categorías que se indican al per
sonal de 'Comisarios Delegados de,l 
Ejército de Tierra, que se relaciona 
a continuación, los cuales pasarán a 
ocupar los destinos que se les asigna.

A Comisario Delegado de División: 
Ricardo García ¡Melero, como Ins

pector, a las órdenes del Comisaria-' 
do general.
A CBtnisario Delegado de Brigada: 

Gregorio Anadón Diego, a las ór
denes del Sub comisario general don 
Luis Deporto.

José de la' Vega Ruíz, a la 75.a Bri
gada Mixta.

Alfonso. Reyes ■ Serrín, a la Briga
da «H».. /

xAntomo íRornero Cebnán, ai Par
que de Artillería de Valencia.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de Julio de 1937,
' IN D ALECIO  PRIETO

Señor,..

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo sexto de la Or
den circular de 14 de Abril último 
(D. O. número 92), y a propuesta del 
Coinisariado general, —

He resuelto nombrar Comisarios 
Delegados del Ejército de Tierra, con 
las categorías que se indican, al per
sonal que a continuación se relaciona, 
los cuales pasarán a ejercer las fun- . 
cíones de su caigo cerca de los Jefes 
de las Unidades y Servicios que a 
cada un9 se le señala.
.Comisarios Delegados de D ivisión: 

Antonio de Leza/ma y  González del 
■Campillo, en la 6.a División. 
Comisarios Delegados de Brigada:

, Ricardo Blasco Pueyo, en •expecta
ción . de destino.  ̂ '

Virgilio Es.cáméz Mancebo, ídem id. 
Comisarios Delegados de Batallón: 

Rafael Alcaide Langridge, en ex
pectación de destino.

Luis Fora Leblanc, ídem ídem. 
Ildefonso Beltrán Pueyo, ídem id. 
Amadeo Falomir Sil vestre, ídem id. 
Pedro Novella Fernández, ídem id. 
Fernando Hernando Sanz, ídem id. 
Andrés C. Márquez Tornero,. ídem 

ídem.
Constantino Riioo Martínez, ídem, 

ídem.
Victoriano Sayalero Martínez,. Idem 

ídem. *
¡Roberto Espinosa Verdú, ídem id. 
(Roque Nieto Peña, ídem idern. r

Amando Príncipe Gutiérrez, Idem 
ídem.

Leopoldo Carrillo Gómez, ídem id. 
Juan ¡Repiso González, ídem ídem. 
José María Viu Buil, ídem ídem. 
Eduardo Martín Canales, ídem id. 
Nicolás Sánchez Sánchez, ídem id.' 
Luis Hernández Camisón, ídem id. 
Martín Callao. Echegaray, ídem id,;y 
Manuel Bernardo de las Herasí 

ídem ídem.
Rafael ¡Martínez Ortiz, ídem ídem. 
Francisco Julia Cari jo, ídem ídem;. . 
Jos'é Al güera Drozco, ídem ídem. 
Antonio . Galvéz Fenoll, ídem ídem, 
Manuel Allet Lurciátno,\ ídem ídem. 
Florencio Gáimez: Carviia, ídem id. 
Augusto Col! Tnus, ídem ídem,
Jos*é Antonio García Sánchez, ídem 

ídem.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y  efectos.
Valencia, 13 de julio de 1937.

IN D ALECIO  PRIETO ¡ 
Señor.,, ' y.

Excmo. Sr. : A propuesta ele 1 Comi- ' 
sariado generaldel Ejército de Tie
rra, . ■ . : . .

He resuelto confirmar en sus car
gos a los Comisarios Delegados T e 
se expresan a. continuación, con la ca
tegoría que a cada uno se le asigna, 
los cuales ejercerán la-s fu n cio n e s  in
herentes al cargo cerca de los Jeto 
de las Unidades y Servicios que oc 
les señala. -y ■ -:-,c
Comisarlos Dielegados de División: 

.Pietro Nenni, ,a mis inmediatas ór
denes. f ¡

Eduardo Castillo Blasco, 43.a Dívi- 
5ion, Ejército del Este. • ■]

Antonio ¡Somarriba Aivear, 2.0 Cuer: , 

tpo dé ■ Ejército del N oírte. ' 3:
. Luis Galío  ̂ Inspector de las Brigán 

da;s Internacionales.
Comisarios Delegados de B rig ad a :  

Antonio Asencio Lozano, 11 o.a. Bri
gada. . '' ' . ,

Angel. Diéguez Dueñas, Batalló®63 ; 
de Obras y Fortificaciones, iA Di vi- ( 
sion orgánica.
Comisarios ¡Delegados , de Batallón: j 

Angel Biarc-ia Galeote, herida D  
hospitalizado» * -c

Comisarios ¡Delegados, de Batallón: 
Angel Biarc-ia Galeote, herida y
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Leopoldo C asajús. I ruela, Primer 
Batallón de la 47.a Brigada.

Luis Cano iPousa, 4.0 Batallón de 
la 13 .a Brigada.

José Capuz Sáez, 4.0 Batallón de La 
17.a Brigada. . ,

Augel C uéllar Pérez, Primer Bata
llón de la 1 1 3 .a B rigad a .

Andrés Cuchillo ¡Rodríguez, Prim er 
Batallón de la 92.a Brigada.

Ricardo C harlan ;Bravo»,. 2.0 B ata
llón de la 109.a Brigadia.

José .Delgado González, Servicios 
de Intendencia del .Ejército del Sur.

José 'M aría Fernández' Berroeta, 
2.° Batallón dé lía 2,2.a B rigada.

• Matlas F-erre 1 • D om in go,' 4.0 Batú- . 
Ilón de La 88.a B rigada.

Juan  González López, Prim eC  R e
gimiento de la. Brigada Independiente ' 
de Caballería.
■-* Ja v ie r  González . Monede'.:*©, en ex
pectación de destino.

'Ricardo González Montes, 2.0 B a 
tallón d u la  85.a Brigada..

Júan  Ig lesias Belenguer, Tercer 
Batallón de la: 54A B rigada, ri .

José Lluesm a Manco, 4.0 Batallón 
de la 55.a Brigada.- .

Ensebio Martín 'Hernánz, 2.0 B a
tallón'de Ta 63.a B rigad a.

Laureano 'Martín García., 6.Q .Bata
llón, de Transporte automóvil. ,

'Francisco Martínez P lata,, herido. 
Ciarlos. ¡Menéndez V iñneiá, Tercer 

Batallón de E tapas. , .
Amador Míguez -de Diego, 4.0 Ba-' 

tallón de la  54.a Brigada.
.Antonio Montes Hernández, P ar

que de A rrilleríá de Cliinc'hill'ai
Manuel. iPlau Moya, 2.0 Batallón de 

la 94.a Brigada.
José Pediraza González, Batallón de 

Zapadores d e l: • 2.-°; Cuerpo de E jé r 
cito; . . ' ■ ' y. ■

José* IR os M iguel, 4.0 Batallón de la 
■ 22.a Brigada. ; ' ' f' .

Joaquín Sauria Eenollpsay -Tercer 
Batallón de la  1 1 3 .a Brigada.;.  ̂

Juan  ¡Solar Muñoz, Prim er Batallón 
de ¡La 84.a Brigada.

José T ous Coll, Parque Central de 
Transmisiones.

Antonio Vera C  aisasú s, 4.0 Batallón 
de la  84.a-Brigada.

Francisco V illares Carrasco, "T er
cer Batallón de la 1 15 .a Brigada.

¡Rafael Y agüe de Diego, 2,0 B ata
llón de ;la 25.a B rigada.
Gabriel Cu ti 11 as GuardioJa, en expec
tación, de d estín *
Comisiarios Delegados de Com pañía: 

M anuel Cariado Cervera, en expec
tación de destinó,

Gonzalo G il Rodríguez, en un B a 
tallón de la  20.a Brigada. k 

Mariano Palacio .Sanvicente. Grupo 
de Artillería y -Morteros de Chinchilla.

Bernardo dantos San J osé, i .a Com
pañía del 4.0 Batallón de la 54.a Bri
gada.

Lo que comunico a V. E , para, su 
conocimiento y efectos.

Valencia, .15 de Ju lio  de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor.., -

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o. S r . : Vista la instancia suscri
ta ¡por la  razón social Sucesores de 
M artí y Muñoz, y por el Control Eje-, 
cutivo de Fábricas de Conservas, so- 
iicitándo la  'intervención de la  fábri
ca dé conservas propiedad de Suce- 

. sores de Martí y Muñoz, ihstalada en 
ía calle - de Al gires, número 84, de 
•esta- ciudad, .

E  ste Mininst erí o, conform ándos e 
con la  propuesta de la Dirección ge
neral de Industria y con el informe 
de la  Comisión Asesora de I.nterven
ción Incautación de Industrias, ha 
resuelto int er venir pro vi s i on a Imeo te 
la  fábrica de 'Conservas instalada en 
la calle de AL gires, número 84, de es
ta ciudad, propiedad de Sucesores de 
M artí y  Muñoz, intervencion que debe
rá  ajustarse a cuanto s,l efecto p re 
vi etren él Decreto de fecha 23 de F e 
brero y ' sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente ano.

Valencia, 31 de ¡Mayo de 1937.

' " P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor LMrector general de Industria.

Ilmo. S i . :  Visto el exp ediente in - 
coado por el A}>untamiento de .Nava- 
lucillos (Toledo) para m uñícipálizar 
los .servicios. de alumbrado y fuerza 
motriz que proporciona la fábrica el 
Mazo, fundado en el abandono: de la 
misma por su propietaria "la Hidro
eléctrica Rénilla,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informé de la 

Gomisión .Asesora de jjptervención e 
Incautación de Industriad, ha resuelto 
intervenir, con. carácter provisional, 
la  fábrica de energía eléctrica del 
Mazo (N avalucilios), propiedad de la 
Hidroeléctrica. Renilla, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23

de- Febrero y sus normas de aplica
ción de. 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 26 de Mayo de 1937.
p : d .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general - de íhdustria.

Ilmo. S r . : Vista la.instancia suscri
ta por *l.a razón social H ijos de-Pedro 
Diez, S. ¡R. € . ,  y por el. Control E je 
cutivo de Fábricas de Conservas, de 
fecha 19 de Abril último, soláciitando 
la  intervención de la fábrica de con
servas propiedad de Hijos de Pedro 
Diez, establecida en Alacuás (V alen- 

‘ -cia),
Este Ministerio^ conformándose con 

la propuesta de La Dirección general 
de Industria y  con el informe de ,1a 
'Comisión Asesora de Intervención *e 
Incautación de Industrias^ ha resuel
to intervenir provisionalmente la fá 
brica de conservas de Hijos dé Pedro 
Diez, S. R . € . ,  de Alia cuas (Valencia), 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decre
to de fecha 23 de Febrero y sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 16 de Mayo de 1937. ;

:P. D ., ■ ; - • L
D E M E T R IO  -¡D. D E T O R R E S  

Señor Director general die Industria.

Ilm o. S r . : Visto él escrito de fecha 
24 de Mayo último, de los Sindicatos 
de Obreros de i Ramo de la Piel 
O. N . T .-U . G. T . de Valencia, soli
citando sea acordada La intervención 
.oficial de la  fábrica de curtidos de 
Gonzalo FulJana, de Valencia, que -es
tá actualmente intervenida por la  men
cionada Delegación de Curtidos del 
Consejo Locál de La Industria de la  
P iel y Calzado' € .  N . T ’.-U l G. f .  de 
Valencia.,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta dé la Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la  .fá
brica de curtidos de Gonzalo Fullana, 
de Valencia, intervención que debeTá 

, ajustarse-a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de 23 de Febrero y sus ñor-, 
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año.

Valencia, 12 de Ju lio  de 1937.

. ; ; "  p . d .,: - ,:
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.
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tim o. Sr. : V iste el escrito de fecha 
24 de M ayo ú'lt:m o, de los Sindicatos 
de Obreros d e l Rain o de la  ÜPiel 
C. N . T .-U . G. T . de V a len cia , so- 

sea acordada la  in terven 
ción oficial de 7a fábrica de curtidos 
de H ijo l d e  T .  M ateu H erm anos y 
Com pañía de V a len cia , que está ac
tualm ente intervenida p or la m encio
nada D elegación  de Curtidos del Con
sejo L ocal de la  In dustria  P ie l-y  C a l
zado C , N . T .-U . G . T . de V a le n cia , 

E sté M inisterio, con form ándose con 
la  propuesta de la  D irección  general 
d'e Ind'ustria y  con el inform e de la  
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to in terven ir provisionalm ente la  fá 
brica de curtidos de H ijos de T . M a
teu Herm anos y  C om p añía, de V a 
len cia , intervención  que deberá a ju s
tarse a cuanto ,al efecto previenen el 
D ecreto de fecha 23 de F ebrero y sus 
norm as de aplicación  de 2 de M arzo 
del corriente año.

V a len cia , 12 de Julio  de 1937.

P . D ,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor, D irector general de Industria.

Ilíno. S r . : V isto el escrito de fe
cha 24 d e  M ayo últim o, de los S in 
dicatos de Obreros del R am o de la  
P ie l N . C . N .-U . G . T . d e  V a len cia , 
solicitando sea acordada la; interven
ción oficial de la  fábrica de curtidos 
de S alvad or G uiliem , de P aterna, es
tablecida en la calle  del H uerto, n ú
mero 4, que está actualm ente Inter ve
n ida por la m encionada D elegación  de 
Curtidos del Consejo L o ca l de la  Ii*- 
dustria  P ie l y  C alzado C. N . T .-  
U . G . T . de V alen cia ,

Este Ministerio^ conform ándose con 
la  propuesta de -la D irección, gen era l 
de In dustria  y  con el inform e de la  
Cóm isión A sesora de Intervención  e 
Incautación  de Industrias, ha resuel
to in terven ir provisionalm ente la  fá 
brica d e  ¡Salvador G uiliem , de P a te r
n a  (V a len cia ), establecida en P ater
n a, ©alie del H uerto, núm ero 4, inter
vención que deberá a justarse a cuan
to al efecto previenen e'l D ecreto de 23 
de Febrero y  sus normas de a p lica 
ción de 2 de M arzo del corriente año. 

V a len cia , 12 de J ulio  de 1937.
P . D .,

D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria,

lim o . S r . : V isto ;el escrito de fecha 
31 de M ayo últim o, del Consejo O bre
ro del l  Cerní té d e  Incautación  de la

fábrica de calzado propiedad de F ra n 
cisco V era  Santos, establecida en Al* 
m ansa (A lbacete), solicitando sea re
conocida la incautación de la  m ism a,

Este M in isterio ,‘ conform ándose con 
la propuesta de la D irección general 
de In dustria  y  con el inform e de la  
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación  de Indu-jirias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la  fá 
brica de calzado de F ran cisco V era  
Santos, establecida en ALmansa (A l
bacete), intervención que deberá a ju s
tarse a cuanto a l efecto previenen el 
D ecreto  de 23 de F ebrero y sus n or
mas de aplicación  de 2 de M arzo del 
corriente año.

V a len cia , 12 de Julio de 1937.
P. D ,

D E M E T R I O  D„ D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Insdustría.

lim o. S r . : V isto el escrito de fe
cha 24 de (Mayo últim o, de los S in d i
catos de Obreros del Ram o de la !Pie! 
C. N . T .-U r  G . T . de V alen cia , so- 

. licitan do sea acordada la intervención 
oficial de la  fábrica de curtidos, de 
F ran cisco  L lu ch  M ari, de V a len cia , 
que está actualm ente intervenida por 
la m encionada D elegación  de C u rti
dos d§I Consejó L ocal de la Indus
tria  P ie l y  C alzad o  C. N ? T .-U . G. T . 
de V a len cia ,

Este M inisterio conform ándose con 
la propuesta de la D irección  general 
de Industria y  con el inform e de la 
Co m is i ón A s es ora' de Int e r v ene i ón e 
Incautación de industrias ̂  ha resuelto 
in terven ir provisionalm ente la fáb ri
ca de curtidos de Francisco Lluch 
Ma ríj de V a len cia , intervención que 
deberá aju starse a cuanto al efecto 
'previenen el Decreto de 23 de F e 
brero y sus normas dé aplicación  de 
2 de M arzo del corriente año.

V alen cia , 1.2 de Julio d e  1937. '

P . D., :
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

lim o . S r . ; V isto  el escrito de fecha 
24 de M ayo último, de los Sindicatos 
de Obreros del R am o de la Piel 
C. N . T .-U . G . T , de V a len cia , so lici

ta n d o ' sea acordada la  intervención 
oficial de la  fábrica  de curtidos de Jo
sé A lonso P rieto, de V alen cia," que 
está actualm ente intervenida por la 
m en don ada D el egación de Curtid os 
del Cónsejo L ócaí de la  Industria  dé 
P ie l y  C alzado C. N i T .-U  G . T . de 
Valencia,

Este M in iste iio , conform ánd ose con 
la propuesta de la  D irección  general 
de Industria  y con el inform e de la  
Com isión A sesara de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la fá
brica de curtidos de José A lonso P rie
to, de V alen cia , intervención que de- 

iberá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen eC D e cre to  de 23 de Febrero 
y sus normas ^de aplicación  de 2 de 
M arzo del corriente año.

V alen cia , 10 de Julio de 1937.
P . D .,

D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D ire cto r  general de Industria.

lim o,. S r . : Visto ei escrito de fe- 
c¿a 24 d e 'M a y o  últim o, de los S in di
catos de Obreros del Ram o de la Pie! 
C. N . T .-U . G. T . dé V a len cia , sor 
liictando sea. acordada la intervención 
oficial de la  fábrica de curtidos de 
A lfredo G arcía  F a b ra, de V a len cia , 
que -está actualm ente intervenida por 
la m encionada D elegación  de C u rti
dos del Consejo L ocal de la Industria 
P ie l y Calzado. C . N . T .*U . G. T ,  de 
V alen cia ,

Este M inisterio, conform ándose con 
Ja propuesta de la  D irección  general 
de Industria  y  con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención  e 
Incautación de In dustrias, ha resucito 
interveíiir provisionalm ente la fábri
ca de curtidos de A lfred o  G arcía  F a 
bra, establecida -en V a le n cia , calle d el 
D octor Z aben off, A . G ., intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el D ecreto de 23 de F e 
brero y . sus norm as de aplicación  de 
2 de M arzo del co m e n te  año.

V alen cia , .12 de Julio de 1937,

" ^  D-,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irecto r gen eral de In dustria .

lim o . S r . : V isto  el escrito de fecha 
24 de M ayo últim o, de los Sindicatos 
de Obreros del Ram o d e  la  P ie l C. N. 
T .-U . G. T . de V a len cia , solicitando 
sea acordada la intervención oficiál de 
La fábrica de curtidos dé E duardo F e -/ 
rrer, de V a len cia , que está actu al
mente intervenida por i a m enciona
da D eleg ació n  de C u rados del Conse
jo L o c a l de la  Industria  de Piel, y 
C alzado C. N . T .-ÍJ. &. T.  de V alen 

c ia , . 'i
E ste M inisterio, con fon nán doseT on  

la p re p u n ta  de la. D irección  general 
de In dustria  y ron e. inform e de la 
Com isión Asesoré de Intervención é
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Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la fá
brica de curtidos de Eduardo Ferrer, 
de Valencia, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto ai efecto previenen 
el Decreto de te-’ha 23 de Febrero y 
sus normas de api-nación de 2 de 
Marzo del corrí ente ¿.ño.

Valencia, 12 de Judo de 1937.

P. D „
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor Director geneia-1 ¿Je industria.

limo. S r ¿ : Visto e! escrito de fecha 
24 de Mayo último, de los Sindicatos 
de Obreros del Ramo de la Piel 
C .  N . T .T J .  G, T . de Valencia, so
licitando sea acordada la intervención 
oficial de la fábrica de curtidos de 
José Gosálvez, de Valencia, que está 
actualmente intervenida .por la men
cionada. Delegación de Curtidos del 
Consejo Local de !ía Industria. Piel 
y Calzado G. N . T.-.U. G. T . de V a 
lencia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria; y ccn e; informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Lncáutación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisiunaltmente la fá
brica de curtidos de José Gosálvez, de 
Valencia, intervenci ón que deberá 
¿justarse a cuanto a l efecto previenen 
el Decreto de 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación de 2 de Marzo del 
corriente año..

Valencia, 12 de Ju do de 1937. ,

P .  D .,
D E M E T R I O  D D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

I lmo. S r . : Subíist. endo las circuns
tancias que motivaron la intervención 
de la peletería de Lu is Molina, sita en - 
Madrid, Carretera. de- Aragón, núm e-" 
ro 80 {V en tas), por acuerdo del ■- ex
tinguido Comité de Intervención Pro
visional en las Industrias de fecha 25 
de Agosto de 193Ú*

Este Ministerio, conformándose con 
la- propuesta de ,1a Dirección genera! 
de Industria* y con,el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to mantener la  intervención de la 'Pe
letería de Lu is M olina, instalada en 
i a Carretera de Aragón /n ú m ero 80, 
de Madrid, ajustándola en i o sucesivo 
a cuanto al efecto disponen el Decre
to de. fecha 2 5  de Febrero y sus nor
mas de .apficaoión'de fecha 2 de M ar
zo del gómente áño.

Vaíencía, -21. de Mayo de 1937.

P . D . ,
- D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

'Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visto el escrito de fe- 
cha 24 de Mayo último de los Sindi
catos de Obreros del Ramo de la Piel 
C. N . T .-U . G. T . de Valencia, soM- 
citando sea acordada la intervención 
ofícial de la .fábrica - de curtidos de 
Salvador L 'u n a Cebriá, de Valencia, 
que está actualmente intervenida por 
>a mencionada Delegación de Cuna
dos del Consejo Local de la Indus
tria ¡Piel y;Calzado C. N . T .-U . G. T . 
de Valencia,

Este Minipterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección generai 
de Industria y  con el informe de ia 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha. resuel
to intervenir provisionalmente la fá
brica de curtidos de Salvador Lluna 
Cebriá, de Valencia, intervención qv-e 
deberá ajustarse- a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de F e 
breros y sus normas de aplicación de 
2 d e : Marzo del corriente año. ,

Valencia, 12 de Ju lio  de 1937.

p . D ., ■ "■
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r .:  Visto e,l escrito de fe
cha 24 de Mayo último, de los Sin
dicatos de Obreros del Ram.o de la 
Piel € .  N . T .-U . G. T . de Valencia, 
solicitando sea acordada la  interven
ción ofi'cial de la fábrica de curtidos 
de Pascual Güillem, de Paterna (V a
lencia) , que está actualmente inter
venida -por la  mencionada Delegarión 
de Curtidos del Consejo Loca! de la 
Industria. P iel y Calzado C. N . T .-  
U. G. T . de Valencia,

• . ' ■ • . X '  -

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la  Dirección general 
d e'In dustria y can ¡e l,informe- de la 
Comisión Asesora de Intervención e . 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la fábri
ca de curtidos de Pascual Guillara, de 
Paterna (Valencia), intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 dé Febre
ro y  sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

P. D ., .
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor.Director general de Industria.

Ilmo. S r .:  Visto el escrito de' fecha 
iq  de Abrül último de Daniel .Martí
nez Martorell, dando cuenta de haber 
firmado, él día 21 de Septiembre de 
1936, un acta de incautación de su 
industria arrocera, que firmó con la 
reserva que la aceptaba para cuando 
fuese Ley .de la ¡República, e intere
sando quede anulada tal incautación 
de .su industria arrocera y que se. es
tablezca el control, de acuerdo -con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de da Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención- e 
Incautación, ha resuelto intervenir 
pro visionaria ente el molino arrocero 
instalado en la  calle de Sagunto, nu
mero 235, de esta ciudad,. propiedad 
de Daniel. Martínez Martorell, inter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decreto de 
fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 26 de Mayo de 1937. 

i P . D .? ,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visto.-el escrito de fecha 
6 de Abril último, de Carlos Soto 
Largo, Gerente de la razón social 

« T ru st Joyero», solicitando la  amplia
ción de la intervención que con fe- , 
cha 5 de Agosto de 193Ó hizo al ex- 
línguido 'Comité de Intervención Pro
visional en las Industrias a todo el 
negocio de dicha razón social, y que 
sea declarada de utilidad " pública la 
industria «Trust Joyero»,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la  Dirección general 
de Industria y  con el informe de la 
Comii’slón Asesoría de Intervención 
e Incautación de Industrias, ha re
suelto mantener la  intervención pro
visional de los talleres denominados 
«T “ust Joyero» y  ampliar la interven
ción al establecimiento de Joyería y 
Relojería instalado én Madrid, Puer- . 
ta del Sol, número, 12. intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 2.3 
de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 dé Marzo del corriente año.

Valencia, 26 de Mayo de 7937.

? .  D v,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visto ' el escrito de" fe
cha 24 de Mayo último, de los Stodi-
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catos de O breros del Ram o de lia P iel 
C . N . T .-U . G. T . de V alen cia , so- 
liiictando sea acordada la intervención 
oficial de da fábrica de curtidos de 
José M iralles y José G üilas, estable
cida en V a len cia , calle de Pérez' Es- 
crich, que está actualm ente in terve
nida por la  m encionada D elegación  
de Curtidos del C onsejo L ocal d e  la 
Industria de la  P ie l y  C alzad o  
C . N . T .-U . G. T . de V alen cia ,

Este 'M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la  (Dirección general 
de In dustria  y  con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, da resuelto 
in terven ir provisionalm ente la fábri
ca de curtidos de José M iralles y Jo
sé Culi as, establecida, en V alen cia , 
calle de ¡Pérez E scrich , intervención 

' que deberá ajustarse a cuanto al efec- 
. to ¡previenen el (Decreto de 23 de F e 

brero y  sus normas de aplicación  de 
2 d e  M afzo del corriente año.

V alen cia, 12 de Julio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor D irecto r general de Industria.

lim o . S r . : Visto e l escrito de fecha- 
24 de M ayo últim o, de los S in dicatos 
de Obreros del Ram o de la iPiel 
C. N , T .-U . G . T . de V a len cia , so- 
1 i citando s ea acordada la  in terven  cien 
oficial -de la  fáb rica  de curtidos de V i
cente López Morteis, de V a len cia , que 
está actualm ente intervenida por la  
m encionada D elegación  de Curtidos 
del Consejo L ocal de la  Industria P ie l 
y C alzado C . N . T .-U . G . T . de V a 
len cia ,

E ste M inisterio, conform ándose con 
la  propuesta de la -Dirección gen era l 
de Industria y con el inform e de la  
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha re
suelto in terven ir provisionalm ente la 
fábrica de curtidos de Vicente López 
M artes, de V a len cia , intervención  que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
¡previenen el D ecreto de 23 de F ebre
ro y  Sus ¡normas d e  aplicació n  de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

• P . D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Iu d u stría£

lim o . .S r .: V isto  el escrito de fe
cha 24 dé M a y o  últim o, de lo s  Sindi
catos de Obreros del Ram o de la 
P ie l C. N . T .-U . G . T . de V alen cia , 
solicitando sea acordada ,1a interven

ción oficial de La fábrica de curtidos 
de H ijo  de Lúiis Ibáñez, dle Cam pa- 
nar (V a len cia ), que está actualm ente 
intervenida p o r la  ¡mencionada D ele
gación d>e C urtidos del Consejo L ocal 
de la  Industria  P iel y Calzado 
C. N . T .-U . G . T . de V alen cia ,

E ste M inisterio, 'conformándose con 
lia propuesta de la D irección ' ge- 
neneral de Industria 'y  con el 
inform e de la C om isión Asiesora de 
Intervención e In cautación  de Indus
trias, ha resuelto intervenir p ro visio 
nalm ente la  fábrica de curtidos de H i
jo dle L u is Ibáñ ez, de Cam pana r (V a 
lencia)', intervención que deberá a ju s
tarse, a  cuanto a l efecto p revienen  ei 
D ecreto de 23 de Febrero y sus ñor-' 
m as de aplica,ción de 2 de M arzo del 
corriente año.

V a len cia , 12 de Julio de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria..

Limo. Sr. : V isto  el escrito de fe
cha 23 de Marzo últim o, d e l P resi
dente del Consejo A dm inistrativo  de 
Industrias C olectivizadas de la  M eta
lu rgia  G . N . T .-U . G. T ., ¡soLicitan
do la  intervención de los talleres que 
in tegran  d ich a  coleetividad, in sta la 
dos, en Játiva  (V a len cia ),

E ste. M inisterio, (conformándose con 
La propuesta de la  D irección  general 
de Industria  y con el inform e de la 
G om lsión A sesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, ha resuelto 
in terven ir provisionalm ente los ta lle 
res de Industrias C o lectiv izad as de la  
¡M etalurgia, de J átiva , intervención  
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to p revienen el D ecreto  de fecha 23 
de Febrero y  sus norm as de a p lica 
ción de 2 de Marzo del corriente año. 

V a len cia , 31 de M ayo de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor ¡D i re ct or g  ene ral de I ndu st r ía .

Limo. S r . : Visto e l escrito de la  
Sociedad F ilia l de T ra b aja d  ores de 
la  T ierra  de V illaherm osa (Ciudad 
R e al) soílicitanrio. lía incautación  de La 
(Oentral das tribuid oiría de " E n erg ía  
E lé c tr ic a , prop iedád  de E léctrica  G en  
tro de E sp añ a, S. .A ., em plazaa'a en 
Villaherm osa,

E ste M inisterio, conform ándose cor 
la  propuesta de la  D irección  general 
de Industria  y  con (el inform e de la 
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación  dé Industrias, ha¡ re su el te

initérvenii provirionalm en te la  Central 
distribuidora de E n erg ía  E léctrica , 
de V illah erm osa (C iudad R e a l) , in ter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el D ecreto de 
fecha, 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación  de 2 de M arzo del corrien
te ¡año.

V a len cia , 216 de M ayo de 1937.

P. D . , .
'D E M E T R IO  D . D E  'F O R R E S  

Señor D irecto r gen era l de. ■ Industria.

I lmo. S r . : V istas la s  cotizaciones 
de La onza «Troy» de oro fino en ¡el 
m ercado de Londres y la  ú ltim a coti
zación m edía de la  libra esterlina en 
La B olsa de. M adrid,

E ste M inisterio h a  dispuesto que el 
¡recargo que debe cobrarse p o r las 
Aduanas, en ¡las liquidaciones de los 
derechos de A ran cel cor respondientes 
a las m ercancías im portadas y  ¡expor
tadas por las mismas durante la  ter
cera decena del "mea corriente y cuyo 
p ago h aya  de efectuarse en m oneda de 
p lata  española o billetes del Banco 
de E sp añ a, en vez de hacerlo en m o
neda de oro, será de ciento cuarenta 
y v Ocho enteros con vein ticin co cé n ti
mos poir ciento.

V a len cia , 19 de Ju lio  de 1937.

1P. D . ,  '
,F. M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
A duanas.

I lmo. S r . : E ste  M inisterio, con arre
glo  a la  Orden diel M inisterio de H a
cien d a  y  E conom ía de fecha' 12 de 
Julio de 1937, p ublicada en la G A 
C E T A  ¡DE L A  R E P U B L I C A  el 14 
de Ju lio  de 1937, y  a  propuesta de 
la Jefatu ra  de . los ¡Servicios Sanita
rios del Institunto de C arabin eros,

H a resuelto nom brar Capitanes M é
dicos a los T en ien tes com prendidos en 
la  siguiente relación, que da com ien
zo con don Fran cisco E stellés Sala- 
rich y term ina con don F ran cisco Cía- 
namount B rú , debiendo d isfru tar e¡n 
sus nuevos em pleos la  antigüedad de 
la  fech a de (está O rden. /t:

Lo que com unico a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 17 dle Julio  de 1937.
: p. d .,

F . M E N D E Z  A S P E

R elació n  que se c ita : ~

D on  F ran cisco  E stellés Saliarieh. 
D on A gu stín  'Cortés M artínez 
D on R afael Izquierdo A lario  . G /
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Don Juan Molas Segov«ia
Don R afae l Fo lch  Jou  ' :
Don Pascual M irasol Ruíz
Don /Manuel de la  Pola Martínez
Don Francisco Claram ount Brú

Il,mo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad. con lio informado por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, oreada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  numero 285), así 
como con lo propuesto por la  D irec
ción general de dicho Instituto,

Ha resuelto conceder el empleo su
perior inmediato al personal del 
27.° Batial!ó;n de Carabineros com
prendido en La 'siguiente relación, que 
comienza con don Manuel Ranz Ig le 
sias y termina con dion José M aría  

' Barrero Palm a, por méritos contraí
dos en la  actual 'campaña, debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos la  
antigüedad del día 2 de Mayo d'el co
rriente año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
oonociimiehto y efectos consiguientes. 

Valen cía, 17 de Ju lio  de 1937.

P. D.y 
F .  M E N D E Z  AS1PE

Señor...

Relación que se cita

Asciende al empleo de M ayor el Ca
pitán :

Don M iguel Ranz Iglesias 
Ascienden al empleo de Capitán los 

/ . Tenientes : ..

Don Fraudisco Ronda Ferrer 
Don Ju lio  Peyró M orera'
Don GarLos M artínez López 
Don Angel H idalgo Céspedes 

• Don Francisco Oviedo Ruet 

Ascienden al empleo: de Teniente los 
Sargentos:

Don H iginio Cortés iRomay 

Ascienden al empleo de Sargento los 
'■ Cabois:

Don. M anuel Izquierdo Rui -  
, Don José Alm odóvar Díaz

Don Florentino Fernández- Aláagui- 
íla ■ ■ , ' y  -

Don Bartolom é M elgar Ladrón de 
Guevara 

Don Gil Rocam ora Gutiérrez 
Don Esteban Morató Solanes 
Don AdoifO1 Mórán. V illar \ 

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Don Joaquín Llop Jan er 
Don Antonio Maña Esparza 
Don ¡Pelayo M artínez González 
Don Jesús Andreus Cáilvo 
Don José Ballesteros San Cayetano

Don Joaquín Moyano Quintero 
Don Juan  M. Cañadillas' Martín 
Don José León Aviles 
Don José Rodríguez Marcos 
Don Carlos Serna Morera 
Don Felipe Romero Bueno 
Don Jaim e García Segura 
Don Francisco Gomis PiaUelles 
Don M iguel Espejo Morán 
Don Pedro Calero García 
Dón Rufino M ingúela Santos 
Don Juan  Arenas Campillo 
Don Ventura Doménech Martínez ' 
Don Juan  Roig Herrero 
Don Alejandro - Muñoz García 
Don Emeterio Segura García 
Don Joei H órtal Martínez 
Don José  Oabresizo López 
Don Joaquín Bolta R ivera 
Don Eduardo Calabuig Barea 
Don Ciríaco Peraltá  Lbza.no 

'D on Francisco Al a cid Caparrés. 
Don Gabriel Fernández Díaz 
Don Jacinto M oral es. R  omero 
Don Antonio Arce Fortuny 
Don M iguel Nilñez Ruíz 
Don Miguel/ Mínguez Simón 
Don Juan  Torres Rivesa 
Don Jaimié, T arrago  Badía 
Don José B asóla Casanellas 
Don F id e l Cruz Vivaracho 
Don Federico Martínez: Lozano 
Den R afae l Yus te Torrente 
Don Jesús G arcía Casar rubio 
Don M ario Jiménez Carretón - 
Don Faustino Esteban Hernández 
Dón (Martín López Armesto 
Don Ju an  Salas Pera iré 
Don Francisco Lozano Torres 
Don Agustín, F ilv a  Torres 
Don Modesto Pacheco C arvaja l : 
¡Don Adolfo A lvaro Saidana 
Don Juan  Pérez Villanueva 
Don Andrés Jiménez Alonso .
Don Ju an  Subirat Sebastián . 
Don Francisco Banach ina Corba- 

ián
Don Antonio Vandelló Sastre 
Don José Gimen o Rufín 
Don Fernando Fernánidez Martines 
Don Gínés Martínez Martín 
Don Marcelino Fuembuena Esc riel 
Don Ant oni o Vi s o ‘Toares 
Don Lorenzo González Pérez 
Don Modestó Domínguez Parras . 
Don Vicente Rodríguez Aranda 
Don Pedro Cam pillo Fernández 
Don Alfonso T riguero Trejo 
Don M anuel Lozoyo' Espuela - 
Don Domingo dé Díos González 
Don Antonio Hernández Hernández 
Don José Andre.u Belvin 

. Don Manuel A.migueira Sonto 
Don Joaquín Riiquis "Francés 
D on.M iguel Santisteban Castillo 
D on Francisco Rodríguez Larrubia 
Don Pedro N ieto Sánchez 
Don Salvador Serra Plana*

Don Cándido Larios Bravo 
Don José V idal Compan y 
Don Francisco López Pérez 
Don M anuel Jim énez Pérez 
Don B,la$ Rodríguez Cabañas 
Den Ju lio  Furtuny M ilán 
Don ¡Matías Monfort Borona!
Don Fernando C lavero Niño .
Don Alfredo Vela M ás 
Don Pedro Moreno Bhrrios 
Don ¡Manuel de la  R ica Galla 
Don José Fernández Berna!
Don Lucas Ruíz N avajas 
Don Antonio Penal va Soler 
Don Eulogio Castillo N avarro 
D011 Diego Caparrós Gallardo 
Don Pablo Moisés Platos 
Don Fránéisco Cam aliohga García 
Don J  o aquí n Domínguez San chis 
Don Jos ó López de la Rica 
Don M iguel G arcía Vidal 
Don Vicente Lloréns Lanuza 
Don Francisco Asunción Tormo 
Don Carlos Barón B la n d í 
Don Juan  Antonio Nevado ........
Don .Serafín Sánchez Montero 
Don. José Gimen o B a ta lle r : ;
Don Víctor Barreda Vidal
(Don Francisco ¡Mora. Orero
Don José Cano García
Don Marcelino Clemente Jerez . .
Don 'Santiago Clemente Mengol
Don Juan  P ina Montoya
Don Juan  Pachón Reyes . ..
Don M anuel: García Cantador 
Don José Pérez Doménech 
Den Vicente Andrés Caballero 
Don Antonio Reich Gacriga 
Don Antonio Ripoll E s col a no 
Don Pedro Rociqüe Agüeras 
Don Joaquín Peí ahí Caselias 
Don Esteban M illán Andreu 
Don Manuel León Liñán 
Don Pedro Barbee Catará 
Don M iguel Bañáis Caíalá 
Don Antonio Bejaraño Vega 
Don Juan  Doménech Usieto 
Don ¡Manuel Garrido Aliño 
Don Alejandro Solaz Tudón “
Don Pedro Core 11 a Gómez
Don José del Valle de Pablo
Don Gabriel Abad Fernández
Don Ju an  López Marín
Don José ¡María Martínez Izquierdo
Don José M iras Matuxana '
Don Francisco Cám ara Ortega 
Don Ramón C ifre  Espert 
Don Pablo Sainz Campillo 

L Don Bartolomé Lorente F re í asi 
Don Em ilio Pérez Ochando 
Don Tomás Edo. Bosch 
Don R afael Reyes Lucena 
Don Gabriel Llop Mieres 
Don José M aría Barrero Palm a
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Ilmo. S r .: Este 'Ministerio, de con
formidad con la propuesto por la Di
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover al empleo de 
Teniente a los Sargentos de dicho 
■Instituto don Martin Molina Macia y 
den José Martínez Férez Gómez, y ai 
de Sargento, ai Cabo don José Cas- 
taííón Alvarez, los tres (pertenecientes 
al G mi'p o de Art ill e ría de La 5.a B rL- 
gada 'Mixta de Carabineros, por mé
ritos contraídos en Ja actual campa 
ña, debiendo disfrutar en sus nuevos 
emplteos la antigüedad de la fecha 
de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 17 de Julio de 1037.
P. D.,

F. M ENDEZ ASPE
Señor...

Excmo, Sr. : Es-te -Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura Central de Transporíes aiec- 
ta al mismo,

Ha resuelto pase destinado a la ci
tada dependencia el Capitán de la 
Base de Carabineros de Castellón don 
Enrique Bes ser Jordán, debiendo in
corporarse al expresado destino con 
la posible urgencia.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
di miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Julio de 1937. 
v P. D ,

F . M ENDEZ ASPE
Señor...

Excmo. S r . : Este Ministerio, de 
conformidad con Jo propuesto por la 
Jefatura Central de Transportes afec
ta arl mismo,

Ha resuelto pase destinado a la ci
tada dependencia el Teniente dei 
3o.0 Batallón de Carabineros don Cle
mente Carrasco Torromé, debiendo 
incorporarse al expresado destino con 
la posible urgencia.

Lo comunico a V. 32. para su co
nocimiento y cumplimientOc

Valencia, 17 de. Juliio é t . 1937.

P,
F. ME N.BFLZ .; ASPE.

Séfíor,..,

Excmo, S r .: Este Ministerio ha re
suelto que la Orden del m ism o , fe
cha 23 de iMarzo último (GACETA 
número 83), por la que se disponía la 
admisión en el Instituto de Carabi

ñeros, con la asimilación de Teniente 
Médico, de don Enrique Sanmartín 
Falguera, se . entienda ampliada en 
el sentido óe que el interesado ha de 
disfrutar la antigüedad y afectos ad
ministrativos de 2¡S de Enero próximo 
pasado, fecha desde la cual se en
cuentra ¡prestando sus :servicios como 
tal en la Base de Carabineros de Cas
tellón.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y .cumplimiento.

Valencia, 17 de Julio de 1937.
: : P.  D.,

F, M EN D EZ ASPE . '
Señor... .

Excmo. S r .: Promovido al empleo 
de Capitán, ¡según Orden de 2 ,dh 
corriente mes (G ACETA número 
183), él Teniente de Carabineros, con 
destino en la Academia be Oficiales 
y Clas'es dél Instituto, don Juan Pe
drero Mozo,

Este ¡Ministerio ha resuelto que el 
interesado pase a la Base de Caste 
11 ón, en la que causará alta 'en la re
vista de Agosto último, para ser en 
cuadrado en Los Batallones depen
dientes de la misma, debiendo verifi
car su presentación en el nuevo des 
tino con la posible urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento.

Va lene: a, 17 dé Julio de 1937 
P- D.,

' F. M EN DEZ. ASPE .
Señor...

Excmo. Sr. : Este .Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Director de la Academia de Oficiales 
y Clases de Carabineros,

Ha resuelto pase destinado a la "mis 
ma el Teniente del La sí Iluto, perte 
neciente al 14.°-Batallón, don Barco- 
lomé Llobregat Vacilo.

Lo comunico a V. E. para su co ' 
nocimien-to y cumplimiento,

Valencia, 17 de Julio de 1937.

P. D.,
F. M EN D E Z . ASPE.

B&ñor... .

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto disponer que los Oficiales de 
C arabiineros com prendidos en la si - 
guíente relación, que comienza con 
don Cayetano Fuster Bóteiia y termi
na con don Santiago Aguído Calvo, 
pasen a situación de disiponihles for

zosos en las condiciones que determi
nan ei Decreto de 20 de Agosto de 
193Ó (GACETA número 235) , quedan
do afectos para haberes a la Coman
dancia de Almena..

Lo comunico a V.- E. para su cono
cimiento y cumplimiento,
, Valencia, 17 de Julio de 1937.

. ' * >  - ;  P .  D .,
F. M ENDEZ N ASPF.'-

Señor...
Relación que se cita 

Tenientes.:
Don Cayetano Fuster Botella 
Don Antonio Martín Gabalín 
D oh Joan García . Joíje 
Don José Fernández Vela 
Don Juañ Ojeda Estrella 
Don Santiago Aguado Calvo

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con 
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover al empleo de 
Teniente a ¡los Sargentos^,pertenecien
tes ,al 2.0 Batallón de la Brigada Mix
ta de Carabineros número 8 com pren
didos len la siguiente relación, que da 
comienzo con don Cqledon;o Gonzalo 
Velázqnéz y termina con don Manuel 
LilLo ¡Martínez, por méritos contraídas 
en la actual campaña, debiendo dis
frutar en su nuevo empleo ¡a antigüe- . 
dad del día 2%- de Mayo de 1937.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien 
tes.

Val encía3 tq de julio de 1937.

p. d .,
F. M ENDEZ ASPE

Señor...

Relación que se cita 
Ascienden a1 ¡empleo de Teniente los 

Sargentos:
-■ Don Celedonio Gonzalo Velázquez 

Don Angel Sanz P o vedan o 
Don Fernando Caballero Lorente 
Don José ¡Sánchez Navarro 
Don Juan Moreno del Pozo 
Don Manuel Suárez Bobes 
Don Domingo Navarro Alarcón 
Don Luis Gimeno Cubero 
Don ¡Dámaso González Gómez 
Don Francisco Soto P©dreno 
Don Leonardo Juárez Such 
Don José Martínez Aullón 
Don Manuel -Ríos. Niebla 
Don Ramón Alvarez González 
Don Manuel Lillo Martínez

Ilmo. S r .: Este MLniteiterio, de con-, 
formidad con ,1o propuesto por la Di
rección gaaerail de Carabineros,
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Ha resuelto ascender ai exnpíéo su
perior inmediato ai persona.! del
14.0 Batallón combatiente de dicho 
Instituto comprendido en la siguiente 
relación, que da comienzo con don 
Joaquín Vázquez Fernández y'term i
na con don Francisco Gálv'aldá Vidal, 
muertos gloriosamente en campana, 
señalándoseles en ¡sus nuevos empleos 
la antigüedad de la fecha de su falle
cimiento. • .

Lo que sé comunica a V. I. -para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

V a l en ei a, 19 d'c J mi i o de 193 7.
P. D.,

F. M ENDEZ ASPE
Señor..

-Reíación que se cita

Asciende al empleo de Capitán ei 
Teniente:

Don Joaquín Vázquez Femándee, 
con antigüedad del día 17 de Abril 
de 1937.

Ascienden al empleo de Sargento ios 
Cabos:

Don José And re u Aledón, con an
tigüedad del día ió de Abril de 1937-.

Don .Eugenio de la Puente-'Maes
tres, con antigüedad del día 21 de 
Abril de 1*937.

Don josó Estrada Xincho, con la 
misma que el anterior.

Don Blas Fiera 'García, ídem ídem.

Ascienden ai empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Pon José Simó Agustí, con la an
tigüedad del día 10 de Abril de 1937.

Don Ignacio Márquez Domínguez, 
con. ,1a antigüedad del día 21 de Abril 
de 1937.

Don Benjamín Sánchez^Vidal, con 
i a m isma que el' ant eri-or.

Don José María Guaeh Rebulí, ídem 
ídem.

Don Agustín Boix Teixidor, ídem 
ídem. ~y

Don Antonio Soler Galicia, ídem 
- ídem. v .

D«,n Francisco Ruíz Moles, ídem 
ídem. :

D on Jairne Belt rán N onell, id em 
ídem.. - ' 'v 

Don Domingo Egéa M&iptlnez, ídem 
ídem.. . - .r- .. .... :

Don Francisco París García. ídem 
ídem.;

Don Isidro García Ballester, ídem 
ídom. .

Don Jaime Torret Serira, ídem id. 
Don Emilio, Arias Verdusco, ídem 

í d e m . .
Don Gaspar Salomé Cervelló, ídem 

ídem.
Don Francisco GavaMá Vidal, ídem 

ídem.

 ̂•
íExcmo. ;Sr.: Este 'Ministerio ha re

suelto reponer en él empleo de Capi
tán de Carabineros, que obtuv c por 
méritos de -guerra, según Orden dé 8 
de Abri] ultimo (GACETA núme
ro 99), al Teniente del Instituto don 
Antonio Amigo Gutiérrez, en aten
ción a que, si. bien él interesado -su
frió la pérdida del mismo como com
prendido en ei caso tercero de la Or
den de 13 de Marzo último (GACE
TA número 75), ai concedérsele vol
ver al servicio ordinario def Instituto, 

■procedente de las . fuerzas de choque, 
se ha reintegrado nuevamente a las 
mismas por Orden de este departa  ̂
mentó ministerial, con destino ai
35.0 Batallón.

Lo comunico á V. FE para su co
nocimiento y cumplimiento. .

Valencia, 19 de Julio de 1937.

p . i).,
F. M ENDEZ ASPE

Señor... ‘

Exorno. S r .: Este Ministerio, dé 
conformidad con ¡lo propuesto por el 
Director de la Academia dé Oficiales 
y Qlasies -tde Carabineros,

Ha resuelto pase destinado a la 
misma el Teniente del Instituto per
teneciente a la Comandancia de A l
mería don Ignacio Feméndez Fer
nández.
_ Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Julio de 1937.

?. D.,
F. M EN DEZ ASPE 

Señor... - . ■
- ' Á’ - -

•• ■ £ . . ■ '•

Excmo.' Sr..: Fnomovidó;ál empleo, 
de Capitán, según Orden de 8 del cq~ 
rrienté mes (GACETA número 190), 
el Teniente de Carabineros,, con des
tinó en la Academia de Oficiales del 
Instituto don Marcelino Rey Riope- 
dre, , .
i Este Ministerio há resuelto que el 
interesiado. pase a lia Base de Caste
llón, en la que causará ajta en la re- 
ylista die Agosto próximo, para'' ser' 
sn cuadrad o en lo ¿ Batallones depen- 
I i entes de la misma, debiendo verifi- 
:ar su presentación en él nuevo desti
lo ton la posible urgencia. .

Lo comunico a V. E. para su co- 
10cimiento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Julio de 1937.

P. D.,
F. ME;N/DÉ2- ASPE 

señor... ;

Excmo. S r .: Este Ministerio ha -re
suelto disponer que los Tenientes de 
Carabineros, con destino en la Co
mandancia de .Barcelona, don Juan 
Veiasco Barca y don Manuel José Ga
ya Llopis, pasen a situación de retira
dos, con residencia en Tarragona y 
iPremiá de Mar (Barcelona), por cum
plir ia edad reglamentarla que señala 
el Decreto de 19 de Julio de 1927 
(C. L. número 294), los días 21 y 25 

del mes actua.li, respectivamente, dis
poniendo que por fin del mismo sean 
dados dle baja en al Instituto a que 
pertenecen.

Lo comunico á  V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. J 

Valencia, 19.de Julio de 1937.

i p- E,
F. M ENDEZ ASPE

Señor...

Excmo. S r .: En cumplimiento a 
cuanto preceptúa el Decreto de 31 de 
Julio de 1936 (GACETA número 214), 
por el que se hace aplicación al Ins
tituto de Carabineros del de la Pre
sidencia dél Consejo de ¡Ministros-dé, 
21 de (dicho mes y ano (GACETA nú
mero 204} ., - :

Este Ministerio ha resuelto que el 
Teniente de Carabineros, con destino 
en ia Comandancia de' Murcia, don 
Alfonso Coutreras García, cause baja- 
diefiniiti-va en el servicio activo.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. *

Valencia, 19 de Julio de 1937.
P. D„

F. MENDEZ ASPE
Señor...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de Carabine
ros don Enrique Viñé Alcalde páse 
a situación de disponible gubernativo 
ssn las condiciones que determina el 
Decreto dé . 20 de Agosto de 1936 
(GACETA número 233), a part:r de 
a revista de Junio último, quedando 
idiscrito para efectos administrativos 
1 la Comandancia d*e Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
izniento y cumplimiento. ■- '

V ale ncia, 19 d e Juila o dé 1937 

P- D.,
F. ME NDE Z  ASPE

leñar...

limo. S r .: lEé'te;Miní:sterio, de con* 
ormádad con lo informado por 1a, Di- 
eección general de Carabineros,
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H a resuelto prom over ,a los em pleos 
que se citan al persona1! de este Ins
tituto, perteneciente a :1a Com andan
cia die. L érid a— fracción de H uesea—  
com prendido en la siguien te relación, 
que da com ienzo con don Joisé M aído- 
nado M esías y term ina con don Joa
quín F errer 'Fernández, por m éritos 
/oonltraídos en la  a c tu a l cam paña y 
'lealtad' al régim en , debiendo disfrutar 
en sus nuevos em pleos la  antigüedad 
díél d ía  que a cada uno se señ a la ..

Lo que se com unica a V . I . para 
su conocim iento y efectos consiguien

tes.
V alen cia , 19 de Julio de 1937.

P . O . ,
. F . M E N D E Z  A S P E

Señor...
R elación  que se cita 

Asciende a i empleo die ¡Capitán e l T e 
miente :

D o n  José ¡Maído nadó M esías, con 
lía antigüedad del día 18 de Julio de
1936.

' A scienden al empleo ¡die" T en ien te: 

A lférez  D . Ign acio  L afuen te  Peña, 
con la  .antigüedad d e l d ía 18 de Ju
lio  de 1936.

B rig ad a  don Juan Diifeu V erica!, 
con la m ism a antigüedad que el an
terior .

Sargento don Cecilio  ¡Mendo P a llés . 
Idem  don Sixto Per e a Jorca no.
Don J osé Espinosa A ran da -
Idem  don Pedro Orden ¡Crespo. 
Idem  don Pedro .Calderero. T.erren. 
Lois cinco ..argentos con antigüedad 

del d ía  29 de A b ril de - 1937. 

A scienden . al emp'lieo de Sargento los 
C ab o s:

•Don A n gel Méndez AíLmeida ■ M
Don Ignacio  .Seara A lonso
D on  José Seaila. A lon so '
Don Germ án Susín La plaza 
Don Joaquín F error Fernández 
)Los cinco Cabos con la antigüedad" 

del ¡díia 18 de Julio de .19-36.

Iil-mo. Sir.:  H abi é.nd ose p ad ecid o 
error en lia propuesta de ascensos per- 
rente cíente al 6.° B atallón  de la  3.a B ri
g a d a  M ixtaj publicad  a en la  .G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  num ero 
175 de 24 d e  Junio últim o,

H e resuelto se rectifique el nom bre 
¡del C abo ¡ascendido &■ Sargento en d i
cha propuesta ¡don H ilario  H ortelano 
H errero, p or llam arse él mismo don 

E  uTalio H ortel an o H errer o.
L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes. 
V alen cia , 19 de Julio de 1937.

P . D .,
' F . M E N D E Z  A S P E

Señ or,,.
A’

lim o . S r . : E ste  M in isterio , de con 
form idad con lo  propuesto por la  Di-, 
reodiÓn gen eral de Carabineros,

Ha resuelto prom over ail empleo de 
C ap itán  a l T eniente perteneciente a la 
5.a B rigad a  M ixta de dicho Instituto 
don R a fa e l de la. Fuente A ntón, por 
m éritos contraídos en la  actual cam 
pan a, debiendo disfrutar en  ta l  em 
p le o  lia antigüedad' d e l  día 2 de D i
ciem bre de 1936.

L o  que se com unica a V . ,1. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 19 ‘d e  Julio de 1937.

P . D .,
;F. ¡M E N D E Z  • A S P E . ^

■Señor...

lim o . ;S r .: E ste M in isterio, de con- 
íormiidad con lo  informado: p o r la D i
rección gen eral de Carabineros, .

H a resuelto prom over -ai em pleo su
p erior inm ediato al personal de dicho 
Instituto pórteme cíente ;al 2.0 B atallón  
de la  B rig ad a  M ixta num ero 8 com 
prendido -en la  .siguiente re lación , que 
da com ienzo con don E steban Gómez 
C astro  y  term ina con. don Francisco 
'Muñoz G on zález, ¡por m éritos contraí
dos ¡en la  a c tu a l cam paña, debiendo 
d isfru tar -en sus nuevos: empleos la  
antigüedad, que a cada uno ¡se con
signa.

Lo que s-e com unica a V . I. para su 
cono cim iento y -efectos con sigui entes.

/ V a len cia , 19 de Julio de 1937.

p. r>,.
F . M E N D E Z  A S P E

•Señor... .,

R e lació n  que se cita 

A scien de c,l ejinpleo .d e  T en ien te el 
Sargen to :

Don E steban Gómez. Castro, con la 
antigüedad del. día 28 de M ayo de 

*927-
A scienden a l em pleo de C abo lo s  Ca- 

■ " rabineros.: .

Don M anu el Campuza.no Aéemsio, 
con la antigüedad dél d ía  2 de D i
ciembre de 1936.

Don A uto ni o N ieto Sánchez, c o n 1 a 
an tigüedad d e l d ía  25 de N oviem bre 
d e - 1936.

D on C arm elo  .Segarra R obles, con 
la antigüedad d él d ía  prim ero de D i
ciem bre de 1936.

D o n  A ntonio G arcía  'N avarro, con 
la antigü edad d el d ía  17 de N oviem 
bre de 19360 

D on A ntonio 'Muñoz G onzález, con 
la 'antigüedad! d e l d ía  27 de N oviem 
bre de 1936,

lim o . S r . : Este ¡Ministerio, de con
form idad con lo  propuesto; por la  D i
rección generall de Carabineros,

H a resuello  prom over ai empleo -su
p erior inm ediato - a l p erson al de la  
antigua B rig a d a  ¡Mixta de dicho In s-, 
titu lo  com prendido en la  siguiente re
lación , que da comienzo con don Luis ' 
IRuíz-Dana Zavaila y term ina con don 
L uis G onzález ¡Reino, por m éritos con
traídos en ia actual cam paña, debien
do d isfru tar en sns> nuevos em pleos la 
antigüedad que a cada uno se conisiig- 
na.

Lo que se com unica a V . I. para su \  
conocim iento y efectos ' co n sigu ien tes.. 

V a len cia , 19 de ju lio  de 1937.

. . .  P . O ., i  '

" , v >F. M E N D E Z , ASÍPE
Señor... ' •

R elació n  que se cita,:

A sciende al empleo dé ¡Mayor é l C a 
pitán  : •

Don Luis R uíz-D an a Zavalía, con 
antigü edad d e l dí.a 7 ¡(le Junio de 1937, 

A scienden al em peo de Capitán  los 
T en ien tes:

D o n  C ristóbal R odríguez R om era, 
con ¡antigüedad d é l d ía  7 de Junio de

1937. v  ' '
. Don F elip e  G onzález Q u ijo s, con. 

la  m ism a antigüedad que el anterior, 
D on  ¡Manuel U rrea T o r íe s , con la 

ídem ídem .
D on  Bernardo A rroyo  ¡Ram ajo, con 

1a ídem  ídem .
Don M anuel G utiérrez ¡Sánchez, con 

la ídem ídem .
D on .Sebastián M uñoz R ecio, con la 

ídem  ¡idem.
D on Pedro G onzález M artín, con la  

ídem  ídem .
• Don José Luis C erv era , con la  ídem 

ídem .
D on Antonio P a s c u a l N a va s, con la 

antigüedad d e l d ía  13 de F ebrero de

H>36- , ,.
D o n  Mamu-él R o d rígu ez Cam pos, con 

la  m ism a ¡antigüedad 'que e l anterior.
D o n  F erm ín  V eiázquez V ella rin j con 

la  antigü edad d e l d ía  14 de Febrero 
•de 1937.

D on  Juan A ntonio L abrador D iez, 
con la  m ism a antigüedad! que e l a n 
terior.

Don A ndrés P a la c io s  Sánchez, con 
la  ídem ídem .

Don Clem ente ¡Mata M a rtín , con la 
ídem  ídem .

D on O tilio  'López Roís, con la  ídem 
ídem . \. •: .■ (

D on  A lfonso ¡Pacheco B enito, con 
la  ídem. ¡ídem.

Ascienden ¡al em pleo d é  T en ien te  los' 
S a rg en to s:

Don Juan V illeg a s  Barón, con la
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anltiigüedad del día 14 de Febrero 
de. 1937.

Don ¡Miguel ¡Sánchez Bueno, ooim la 
misma antigüedad qué el anterior.

¡Don Juan ¡Rodríguez García, con Ja 
ídem ídem. >

iDo'n, ¡Francisco ¡Pérez Casas, con la. 
ídem ídem. ^

Don Joaquín G arcía ¡Miaritm, con .la 
ídem ídem.

(Don Pedro Pérez ¿Esteban, con la 
ídem ídem. •

Don Hipólito ¡Monteamos Jiménez, 
con la antigüedad del día 21 de No
viembre de 11936.

Don José ¡Méndez ‘Márquez, cón la 
misma antigüedad que el anterior.

¡Don José (Esteve Benito, con lia 
ídem ídem.

Ascienden al empico de Sargento los 
C a b o s:

- f . ' .

Don Valentín Tobajas Torres., con 
ia antigüedad del día 3. de Diciembre 
de 1936.

Don iDalmiro 'Beltrán A lvarez, con 
la misma ¡antigüedad que el anterior.

IDon Manuel ¡Estrada García, con la 
ídem ídem. /

Don 1 sábelo Pablo Párragá, con la 
ídem ídem.

Don José Miró Blanco, con lia ídem 
ídem.

¡Don José Gáivez Collado, con Ha 
ídem ídem.

Don JuarrG il Martínez, con ,1a ídem 
ídem. ^

Don José Ailbert Berdií, con la ídem 
ídem. '""i. .

Don José Viilaefecusa Pérez, con la 
ídem ídem,.

Don .Mariano Pesquera Rodríguez, 
con la ídem ídem.

Don Alejandro jim éno Jiménez, con 
la ídem ¡ídem.
■' iD m .M anúdl::RÓdeiias García, con 

la ídem ídem. <
Don Francisco Pascual Paredes, con 

lia ád'eín ídem.
Don Em ilio Sogorb Justamañte, 

con, ila ídem ídem.
Don Antonio ¡Luque Chamorro, co.n 

la ídem Idem.
Don Ramón Calpe M aría, con la 

antigüedad del día 14 de Febrero de

*937* , 'T'-;' • V
Don Juan OEacaile Seguí, con la mis

ma antigüedad que el ¡anterior.
Don Juan Colás Sempere, con la 

ídem ídem. i  .
Don F éllíiix Esté vez Esté vez,, con la 

ídem ídem.
Don Francisco Benito Domenech, 

con la  ídem ídem.
Don José Román L a f raneo, con la  

ídem ídem.
Don Juan Sánchez ¡ VillaIba, con Ir 

idem ídem, /

Don José Almiñana Martínez, con 
la ídem ídem. ■ . -  ■

Don M iguel Vicario Román, con la 
ídem ídem.

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Pedro Serrano Portugués, con la 
antigüedad del día 3 dé Diciembre 
de 1936. .

José Crespo Pérez, con la misma 
¡antigüedad’ que eli .anterior.

Antonio Ramos Ortega, con la ídem 
id em.

Ramón Dura M iralles, con. la ídem 
¡ídem.

, José E stela Baez¡a, con la ídem id'. 
Luis Serrano O'l 1 ver, co n .la  ídem 

ídem. y
(Don Joaquín Martínez García, con 

la ídem ¡ídem.
.Antonio López Andreu, con la ídem, 

ídem. . . " .
Tomás Ruiz Muñoz.,, qon la ídem 

ídem.
¡Domingo Roca. Gutiérrez, con la 

ídem ídem. .
Jesús Milla Sáez, con lia ídem ídem. 
.Rafael Okra Doménech, con; la 

ídem ídem.
Juan Benito Fernández, con la ídem 

ídem. -
Rogelio Doctor Guzmán, con la 

ídem ídem.
J oaquiín del Va 11 e D es amparado , 

con -la ídem. ídem.
Silvestre ¡Sánchez .Hernández, con 

la  ídem ¡ídem.
; Luiis Ocho a Verdu, con la ídem id. 

Ramón Ponce Gómez, con la ídem 
- ¡ídem. ■

Andrés ¡Cubero Gracia, con la ídem 
ídem.

Lorenzo Santana Roselló, con la 
ídem . ídem.

Pablo Gómez Moreno, con la ídem 
ídem; . :

Vicente Gómez Parra, con la ídem 
ídem. .

Adolfo Carretero Iborra, con l'a 
ídem ídem. /
y Prudencio Ramos García, con la 
ídem ídem.

José íllán  Gómez, con la ídem id. 
Fernando Martínez Martínez, con 

la antigüedad dél día 11 dé Diciem
bre de 1936.

Ramón Cabrera Jimeno, con la an
tigüedad del día 30 de Noviembre de

1936' ; . J
José Martínez Tapia, con la misma 

(antigüedad que el1 anterior.
José María (Santos Sabater, con la  

antigüedad del día 10 de Diciembre 
de 193Ó.

Florián López Frutos, con la mis
ma antigüedad que el anterior. 

Arturo Coirado Gil, con la ídem id.

Juan Delanuza Hiruela, con la an
tigüedad de día 21 de Diciembre de 
193.Ó.

José Alcoba Oriuela, con la anti
güedad, del día 19 de Diciembre de 
1936.

Valeriano Castillo Pérez,,con la an
tigüedad del día ¡15 de Diciembre de 
1936.

Domingo Carreras Gómez, con Ib 
antigüedad del día 7  de Diciembre 
de 1936.

Cándido Hernández Manzano, con 
1.a antigüedad del día 26 de Diciem
bre de 1936.

Pedro A ja  A ja, con la antigüedad 
diel día 27 de ¡Diciembre de 1936.

Feliciano Asen jo Pinedo, con la an
tigüedad del día 20 de Diciembre de ■

*93°- ,

José Losa ¡Siimarro, .con la antigüe
dad del día 20 de Diciembre de 1936.

iEduandio ¡Iglesias Lenees, con ¡ la 
misma antigüedad que el anterior. V • 

Pedro ■Campos Palacio, con la ídem 
ídem. - :

Alberto Cabello Torrecilla, con la 
ídem ídem.

Máximo Martín Femández, con la 
ídem ídem.

B en itO' Na va rro de lia Osa, con ila 
ídem ídem.

Juan ¡Silva Ce muda, -con la ídem 
ídem. ■

Isabela Hernán Carretero, con la . 
ídem ídem.

Basalto Garrido Aguilar, con la an
tigüedad del día 21 de Diciembre 
de 1936.

Fidel Alonso del Moral, con la an
tigüedad del día 27 de Diciembre de 
1936. • ,

Gregorio García Ropero, con la an
tigüedad del día 22 de Diciembre de
1936*,.

Hiiginio de Blas Quer, con la mis
ma antigüedad que el anterior.

Juan Cruzado Cañamón, con la an
tigüedad del día 3 de Enero de 1937.

Rufillo Colilla Pino, con ia antigüe
dad dél día 10 de Diciembre de 1936.

Julián Litón P blanco, con la anti
güedad del día 17 de Diciembre de 
i9$>-

Lucio Carmona López, con la anti
güedad dél día, 19 de Diciembre de 
1936. .
' Joaquín .Clemente ¡García, con la 
antigüedad del día 23 d e Diciembre 
de 1936.

E m ilio López Fariñas, con lia anti
güedad del día 8 de 'Enero de 1937.

Valentín Barriguete Soria, con la 
antigüedad del día ó de Enero de 

*937*
Jesús ¡Díaz Traixart, con la antigüe

dad del’ día 20 de Diciembre de 1936. 
Alejandro Domínguez Villarino, con
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i a antigüedad1 de¡l día 20 de Diciem
bre de 1936.

Román Izquierdo Herrero, con la 
antigüedad del día i ;  de Diciembre de 
i936-

José Canadal Fernández, con la an
tigüedad del día 4 de Enero de 1937.

Fausto Conde Parrilla, con la mis
ma antigüedad que el anterior. 
Ascienden al empleo de Cabo, como 
muertos en campaña, los Carabineros:

Manuel Guijarro Buendia, con la 
antigüedad del día 11 de Diciembre 
de 1936.

Angel Oses So-tillo, con la antigüe
dad de'l día 26 de Diciembre de* 1936.

Daniel de la Cruz Jerónimo, con la 
antigüedad del día 22 de Diciembre 
de 1936.

Francisco Carrera Garrido, con la 
antigüedad del día 16 de Diciembre 
die. 1936. . ;

Pedro ¿Navarro Motes, con la anti
güedad del 9 de Enero de 1937.

Luis González Reino, con la anti
güedad del día 11 de íEnero de 1937.

Iilmo. -Sr.: Éste Ministerio, de con
formidad con ,1o ¡propuesto por la Di
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán al Teniente de dicho Institu
to, perteneciente a la  5.a Brigada Mix
ta, don Antonio Fernández Ronce de 
León, por méTitos contraídos en la .ac
túa# campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleó la antigüedad del día ió 
de Noviembre de 1936.

Lo que se comunica a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 19 Julio de 1937.
F. D„

. F. M ENDEZ ASPE
Señor...

limo. S r .: En uso de las faculta
des qüe me están conferidas,

H e r es u eO. t o prom o v e r al e m p le o d e 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Vailencía Domingo García de 
San Casto, por méritos contraídos en 
la actual campaña, debiendo disfrutar 
en tal empleo la antigüedad del día 
5-de .Septiembre de 193Ó, fecha de su 
presentación 'a las autoridades legíti
mas de la República a su regreso a 
España procedencia de Francia y eva
dido de Irún.

-Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 19 de Julio de 1937.
P. D.,

 ̂ R. M ENDEZ
Señorv..

limo. Sr.: En í»ao de las iacülta- 
des que me están conferid as,

He resuelto"promover al empleo de 
Cabo al /Carabinero de la Comandan
cia de Alicante jo'sé Mora Romero, 
por méritos contraídos en la actúa1 
campaña en la ciudad de Ronda, de 
biendo disfrutar en tal empleo la an
tigüedad de día 18 de Juio de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
conocimiento y efecfos consiguientes. 

Valencia, 19 de julio de 1937.
P. D., :

R. MENDEZ ■
Señor...

limo. S r .: En uso de Tas faculta
des que me e s t á n  conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabe del ¿Batallón de Ca
rabineros número 22 don Antonio Ote
ro Arias, para en cuadra miento de los 
mandes de dicho Batallón, debiendo 
diisfriutar en tal empteo la antigüedad 
deí día i.° de Abrill del corriente año.

Lo que se comunica a V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 19 de julio de 1937.
P. D.,

R, MENDEZ
Señor...

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas, ■ • . ■ „

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Gerona (Figueras) don Felipe Gor
do.'-Bueno," por méritos contraídos en da 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la antigüedad del día 5 de 
Septiembre de 1936, fecha de su pre
sentación a las autoridades legítimas de 
la República a su regreso a Bspaña prô  
cedente de Francia y evadido de Irún.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 19 de Julio de 1937.
P. IX, : ■ 

R. MENDEZ ’■■■
Señor... ~

limo. Sr. : Bn uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero que fué del Dé
cimo Batallón de la 65.a Brigada Mix
ta don Antonio Selfa Espí, muerto en 
el Hospital Provincial de Cuenca a 
consecuencia de las heridas que reci
bió en el campo de batalla, señalándo
sele en tal empleo la antigüedad del

día 26 de Marzo del corriente año, fe
cha de su fallecimiento. , -

Lo que se comunica a V. I. para su 
• conocimiento y efectos consiguientes 

Valencia, 19 de Julio de 1937.
P. D.,

R. MBNÍ9BZ :
Señor...

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros don Antonio 
Ácosta Escobar y don José Ramón Gil, 
muertos a consecuencia de heridas re
cibidas en el campo de batalla el día 12 
de Mayo de 1937, debiendo señalárseles 
en 0us nuevos empleos, a todos ios 
efectos, la antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento.

Lo que sé comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 19 de julio de 1937,

P. D., ;
E. MENDEZ

Señor...

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

 ̂He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero del 3o.0 Batallón de 
la Quinta Brigada Mixta don Timoteo 
Pablo Alperda, muerto gloriosamente 
en el campo de batalla el día 28 de Ju
nio último/debiendo señalársele en tal 
empleo la antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento, a todos los efectos.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y - efectos consiguientes 
Valencia, 19 de Julio de 1937.

/ P. D.,
R. MENDEZ

Señor...

limo. Sr. : En -uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

He resuelto promover. al empleo de 
Cabo al Carabinero que fué del Tercer 
Batallón de la Quinta Brigada Mixta 
don Serafín Martínez Gorra), muerto- 
en el Hospital Militar del Instituto de 
Totana, como consecuencia de heridas 
recibidas en el campo de batalla el día 
4 de Junio último, señalándose/en tal 
empleo la. antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento.

Lo que* se comunica a V. 1̂. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, .Valencia-//19 de Julio de 1937.

P. D.,,
¿RV MENDEZ 

Señor - ■ / . ;;
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Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo, con destino a las Columnas de 
choque del Instituto, al Carabinero de 
la Comandancia de Vizcaya don Clau
dio Pérez Mesa, debiendo incorporarse 
a las fuerzas combatientes iel Cuerpo 
en el Norte y celándose en tal em
pleo la antigüedad de la fecha de su 
incorporación a las mismas.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de Julio de 1937.

P. D.,
R. MENDEZ

Señor...

/ Excmo. Sr. En cumplimiento a 
cuanto determina, el Decretó de 31 de 
Julio de 1936 (GACETA número 214), 
por el que se hace aplicación al Insti
tuto de Carabineros del de la Presiden
cia del Consejo de Ministres de 21 de 
dicho mes (GíVGETA húmero 204),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que eí personal de Cíirabineros 
comprendido en la . siguiente relación, 
que comienza con den José Ros Martí
nez y termina con don Vicente Herre
ro García, causen bája definitiva en el 
servicio activo.

Lo comunico a V. E  paira su cono
cimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 17 de Julio de 1937.

P D-, V  
F. MENDEZ ASPE

Señor...

Relación que se cita :

: Capitán :

Don José Ros. Martínez 

Tenientes :

Don Antonio Salguero Clemente 
Don Francisco Escobar Fernández 
Don Manuel Guardia Molina ,
Don Ricardo Buendía García 
Don-Eloy Castillo Vargas 
Don Miguel Rivas Marín 
Don Ramón Varón Jiménez 
Don Alejandro Ruiz Hernández 

Sargento :

Don Vicente Herrero García

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar a don Ricardo 
del Cerro Martínez, Sanitario de los 
citados Servicios^ quedando asimilado 
a la categoría de Capitán.

Lo que comunico a V. I. para m

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 17 de Julio de 1937.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE

Ilmo. Sr, : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los. Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros,

Pía resuelto nombrar al Doctor don 
Pablo Bustos Navarrón, Médico de los 
citados Servicios, quedando asimilad > 
a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos consiguientes. 
Valencia, 17 de Julio de 1937.

P. D.,
F, MENDEZ ASPE

Ilmo. Sr. : Habiendo surgido dudas 
por lo que respecta a la forma de anti
cipar los gastos de conducción de efec
tos aprehendidos cuando se trata de ta
baco de contrabando con reoa que, se
gún los casos y circunstancias del str 
tículo 88 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, deban ser trasla
dados' a presencia del Presidente de la 
Junta Administrativa, y  tainbién en io 
que atañe a la cancelación de este an
ticipo cuando eb premio conCed’ido a los 
aprehen sores resulta insuficiente para 
ello,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que sé entienda aclarado el artícu
lo del Reglamento de 16 de Octubre 
de 1921 para la ejecución del Convenio 
entre el Estado y la Compañía Arren
dataria de Tabacos, aprobado por De
creto de 30 de Julio del mismo año, en 
el sentido de que,'en las cuentas de los 
gastos ocasionados por la conducción 
de los efectos aprehendidos hasta los al
macenes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, podrán ser incluidos lps 
que se originen también por la conduc
ción y manutención de los reos aprehen
didos con tabaco de contrabando, cuando 
deban ser puestos a disposición de! Pre
sidente d e ja  Junta Administrativa, can
celándose dicha cuenta justificada en la 
forma prevenida en el citado artículo 
8r, y cuando el premio concedido a los 
aprehensores resultare insuficiente pa
ra el reintegro de dichos gastos, ló que 
falte será de cuenta de la Renta confor
me el repetido artículo 81 expresa.

Cuando fallado en última instancia 
eí procedimiento administrativo o ju
dicial correspondiente fuese declarada 
improcedente la aprehensión, siendo és
ta efectuada por fuerzas de Carabine
ros, el abono de la cuenta antes citada 
se hará conforme a lo que sé previene 
en el artículo undécimo, segunda par
te <}e! apéndice quinto de las vigentes

Ordenanzas de Aduanas y artículo 16, 
párrafo primero del Reglamento de Con
tabilidad de dicho Instituto.

Lo digo a V. a los efectos oportu
nos. Valencia, 17 de Julio de 1937.

P. D.,
P; MENDEZ ASPE

Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excmo. Sr, : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en Jos Cabos 
de la Guardia Nacional Republicana 
Julián Francia Sáenz, Manuel Arroyo 
Fernández, Andrés Cabrera Costelí y 
José Colera Vidal,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
lia tenido a bien conferirles el ascenso 
al empleo de Sargento con la antigüe
dad de 2c de Septiembre y efectos ad- 
nfínistrativos a partir de la revista del 
próximo mes de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conocti lien
to y efectos. Valencia, *5 de Julio de

P. D.,
J. S. VID ARTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : Por carecer se de toda, no
ticia respecto al paradero del Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional don 
Francisco Foníeles UBbairi, Director 
interino del Instituto Nacional de Sa
nidad,

Este Ministerio, sin perjuicio de la 
resolución que haya de adoptarse en re
lación con el citado funcionario médi
co, ha tenido a bien disponer que cese 
don Francisco Fornieles Ulibarrí, como 
Director interino del Instituto Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 19 de Julio de 
1937. -  '

A
J. S. PLANEELES

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad A
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Ilmo. Sr.- : Este Ministerio lia teni
do a bien admitir la dimisión que de 
bu cargo de Inspector interino de Pri
mera Enseñanza de Madrid, lia presen
tado don Francisco Orencio Muñoz L ó
pez, el cual volverá a su destino de 
Maestro nacional de dicha capital.

Lo digo a V. I. pard su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 17 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
• W . R O C E v S

Señor Director general de Prim era E n 
señanza.

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
que. le concede el D ecreto .de 27 de S ep 
tiembre de 1936, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio, con pérdida de todos sus de
rechos, de los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, don Ricardo Mag- 
daleno Redondo, don Gerardo Masa L ó 
pez y doña Aurea Lucinda Jav ierre y 
Mur.

L e  que comunico a V. I; para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 15 de Julio de 1937,

P. D., ' 
W. R O CES 

llustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

11 m o. S r . -: K n u s o de das fa c alta d e s 
que le concede el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio, con pérdida de todos sus de
rechos, de los funcionarios del Cuerpo 
A uxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, doña Clotilde Iñíguez Galíndez, 
dona María de los Angeles Iñíguez Ga- 
líndez y  doña Serafina Javierre y Mur.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 15 de Julio de 193/

T . D.,
W. R O CES 

llustrísim o ^señor Director general de 
Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto que, du
rante la ausencia del lustrísimo señor 
Director gen eral de Prim era Enseñan
za don César García Lombardía,' que
de encargado del despacho de los asun
tos que competen a dicha D ittcció n , con 
delegación de firma, don Juan Comas

Camps, Inspector de Primera Enseñan
za afecto al Ministerio.

Valencia, 15 de Julio de 193f.

P. D.,
W  RO CES 

llustrísim o señor Subsecretario, de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr  : Las circunstancias por
que. atraviesa la población infantil de 
España, ya señaladas en las Ordenes de 
este Ministerio de fechas 29 de Junio 
y 13 del corriente, exigen el mcremen
tar la lucha contra la morfiilidad in
fantil en el resto de España, y, en- su 
virtud, y en atención al escaso núme
ro de Servicios de Higiene Infantil que 
existen en la actualidad/

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Además, de J.©s Servicios 
de H igiene Infantil actual mente ex  * es
tantes, se crean lo s siguientes : uno e-n 
Alicante, uno en Afinería, tres en M ur
cia, uno en Jaén, uno en Albacete 
cinco en Valencia. Estos Servicios fun
cionarán como filiales de los Servidos 
provinciales, dependiendo de la respec
tiva Inspección Provhiciai de Sanidad 
tiva Inspección Provincial de Sanidad, 
consignadas en el Presupuesto'"vigen
te para Jos Servicios de H igiene In
fantil. y

-Segundo. Será función primordial de 
estos Servicios : el suministro de ali
mentos o preparados dietéticos necesa
rios ; atender , a la profilaxis y  trata-, 
miento de las diarreas estivales y, en 
general, a todos los transtornos nutri
tivos de primera y segunda-infancia ; a 
la vacunación y cuantas cuestiones de 
orden higiénico-dietético se presenten.

Tercero. Los Servicios- de Higiene 
Infantil deberán organizarse, a medida 
que las-circunstancias lo permitan, am 
pliando las funciones determinadas en 
el párrafo anterior, con los servicios 
siguientes : Consulta de Higiene pre
natal, consulta de H igiene escolar, co
cina dietética. Igualm ente el -Servicio 
procurará la instalación de una Casa 
Cuna, y  una Maternidad, anejos a la 
Sección de Higiene -prenatal.

Cuarto. Estos Servicios deberán rea
lizar, asimismo, las funciones inspecto
ras, sociales y sanitarias de viviendas 
y de fam ilias a que pertenezcan los n i
ños del Censo del S erv icio ,' así como 
la propaganda sanitaria correspondien
te. : y  r ;

Quinto. Los Médicos de estos Servi
cios tendrán prohibido el ejercicio pro
fesional privado, y, en compensación, 
percibirán, en concepto de indemniza
ción1, la diferencia éntre el sueldo que 
anualmente tengan • asignado: por sú

nombramiento, hasta alcanzar el de pe
setas 12.000.

Sexto. Las horas de funcionamiento 
mínimo de cad a" Servicio de Higiene 
Infantil serán, para todo «el personal, 
cuarenta semanales, pudiendo las auto
ridades sanitarias provinciales, cuando 
lo consideren necesario, ampliar las ho
ras de funcionamiento de los Servicios, 
así como extender su radio de acción 
a las agrupaciones urbanas limítrofes. , 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 19 
de Julio de 1937.

P. D.,
J. P L A N E E L E S

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS

ORDENES 

Ilmo. Sr. : Vistas las correspondien
tes diligencias, y

Resultando que el Cartero urbano, 
con el haber anual de tres mil quinien
tas pesetas, don Balbino López More
no, fué trasladado desde la Admitís-, 
trac ion Principal de Madrid a la  Subal
terna de Badalona, por Orden ‘de esa 
Dirección general fecha 4 de Febrero 
último, publicada en el «Diario Oficial» 
número 3.797 de primero de Marzo si-x 
guíente, dándole un plazo para la po
sesión de seis días ;

Resultando que don Balbino López > 
Moreno ce. ó en la, Administración Prin
cipal de Madrid el día 18 de Febrero 
último y, según comunica fii A dm inis
tración Principal de Barcelona, en te
legrama de 10 de Junio próxim o pasa
do, en la mencionada fecha, no se ha
bía presentado a tomar posesión en su 
destino de Badalona ;

Considerando que . al referido fun
cional iro no le ha sido concedida prórro
ga de plazo posesorio.

Vistos los artículos 20, 22 y  62 del 
Reglam ento de 7 de Septiembre de 
1918, para aplicación de la vigente Ley 
,de Funcinario, . así como el artículo 
23 del Reglam ento orgánico del_ Cuerpo 
de Carteros urbanos de 18 de Octubre 

de 1923,
Este M inisterio ha acordado décla- 

rar cesante, por no posesión, al Carte
ro urbano, con el haber anual de 3.500' 
pesetas, don Balbino López Moreno, ele 
conformidad con lo preceptuado en e l' 
artículo 22 del Reglam ento mencionado 
de 7 de Septiembre de 1918.

Lo dig© a V . I, a los’ efectos opor-



Gaceta de la República.-Núm . 201 20 Julio 1837 281

tunos. Valencia, 16 de Julio de 1937.

P. D., 
R ICARDO  G ASSET 

Señor Director general áe Correos. 
Señor Ordenador de Pagos de etse Mi

nisterio. . -

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero de AJcautud (Cuen
ca) Crescendo Fernández Sauz, en la 
actualidad supenso de empleo y me
dio sueldo, y  .

Resultando que el expresado 'Agen
te se ausentó de su destino el día 19 
de Diciembre de 1935, sin conocimien
to del Administrador subalterno de> 
Priego, del qué depende, y formulado 
que le fué pliego de cargos con fecha 

: 2 de Enero de 193Ó, no se- le pudo en
tregar dicho documento por haberse 
ausentado el encartado, no indicando 
su nuevo domicilio ni acudido al pun
to de su residencia ; ■ :

Resultando que el señor Fernández 
se apropió del importe de dos giros pos
tales por 270 pesetas que le fueron en- 

- tregados para- ,su pago, devolviendo a 
la Estafeta los respectivos justifican tes. 
firmados, al parecer, por el destinata
rio, quien manifestó posteriormente no 
haber recibido los expresados giros, ni, 
por tanto, firmado recibo- alguno, y cuyo 
importe fué abonado al destinatario al
gunos días después ;

Resultando qiie con fecha 24 de D i
ciembre de 1935 fué decretada la sus
pensión preventiva del encartado;

Resultando que; la Junta Inform ati
va ha emitido dictamen proponiendo se 

- ' considere incurso' al Cartero de Alean- 
tud, Crescencio Fernández Sanz, en una 
falta del artículo 35 y otra del 40, am
bos del Reglam ento de Sanciones ;

Confederando que los hechos que han 
sido probados en este expediente cons
tituyen faltas encuadradas en los artí
culos 35 y  40 del Reglam ento de San
ciones que, a tenor de lo preceptuado en 

. los mismos, procede corregir con la 
separación definitiva ;

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias se han observado lás 
normaspreglamentarias.

Vistos los artículos citados y de
más. de aplicación,
• - Este Ministerio, de conformidad 'con 

lo propuesto por la Junta Informativa, 
ha .dispuesto que al Cartero de' Alcan- 
tud, Crescencio Fernández vSanz, se le 
considere incurso en faltas de los ar
tículos 35 y  40 del Reglam ento de San
ciones, a corregir con la separación de
finitiva, confirmando la suspensión pre
ventiva. . ' . X ■'

Do digo a (V . I. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 16 de. Julio de. 

1937 -

P. D.,
> RICARDO G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilm o. Sr.: Vistas las diligencias  ins
truidas al Agente montado de Colme
nar a Alfarnate (Málaga), don Eduar
do Martín Ruíz, y

Resultando que este Agente reci
bió del Administrador' de Colmenar, un 
giro, jior valor de 250 pesetas, para do
ña Dolores Ortigosa, en Alfarnate, que 
110 entregó al Cartero de esta; locali
dad, como era su obligación, sino que, 
después de haberlo tenido en su poder 
nueve días, lo hizo directamente a la 
destinatária. Después, abusando cíe la 
confianza que en él tenía el Cartero de 
Alfarnate, sin que éste lo viese, , estam
pó en la libranza del giro y en la fac
tura 0-7 bis, el sello de fechas de la 
Cartería, suplantando en esta últim a, la 
fiririá del Cartero y entregando ambos 
documentos' al Administrador de Cójme- 
nar como si el giro hubiese sido entre
gado norm alm ente;

ResultandcrFque' instruidas diligen
cias y formulado pliego de cargos, lo 
contesta el encartado manifestando que 
se le extravió la cantidad importe del 
giro y que 110 la entregó hasta que pudo 
reuniría, y que si lo hizo directamente 
a la interesada, utilizó el sello de fe
chas y suplantó la firma del Cartero, ¿1 
escondidas de éste, fué para ocultar su 
falta ; '

Resultando que, posteriormente y  en, 
distintas fechas, recibió varios giros, 
también para Alfarnate, que tampoco 
entregó aP Cartero¿ - haciéndolo directa
mente a los destinatarios, después de 
retenerlos en su poder algún tiempo. Al 
hacer entrega de uno de ellos, como 
el destinatario manifestase que no sa
bía firmar, lo hizo constar así en la 
libranza, y  que por esta razón lo hacían 
dos testigos, firmando uno *de ellos y  
suplantando él la firma del otro. -

Resultando que formulado nueva
mente pliego de ca rg o s:manifiesta que 
no entregó los giros porque le hacía 
falta el dinero, que los pagó cuando pu
do }r directamente, para que el Carte
ro no se enterara;

Resultando que con fecha 13 de Sep
tiembre de 1935 fué decretada la suspen
sión preventiva del encartado, pasán
dose el tanto de culpa a los Tribunales ;

Resultando que la Junta Informativa 
ha emitido dictamente proponiendo se 
considere, incurso al señor Martín Ruíz 
en falta prevista en el artículo 40 del 
Reglamento de Sanciones, que es el

aplicable a virtud de lo prevenido en 
la disposición primera transitoria del 
mismo ;

Considerando que los hechos referi
dos ponen de manifiesto en el encarta
do una ausencia de rectitud en el obrar 
indispensable para el buen desempeño 
de la función postal, que lleva apare
jado el manejo de fondos, y  teniendo en 
cuenta la conducta incorregible del en
cartado al persistir en el hecho de dis- 
poenr de cantidades a él confiadas, pro
cede estimarle incurso en úna falta pre
vista en el artículo 40 del vigente R e
glamento de Sanciones, que deberá san
cionarse con la separación ; '

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias se han..observado 
las normas de procedimiento.

Vistos los artículos citados y . de
bías de aplicación,

Este Ministerio, de. conformidad con 
lo propuesto por la Junta Informativa, 
ha dispuesto que al Agente montado de 
Coran era a 'A lfarn ate , Eduardo Martín 
Ruíz, se le  considere incurso en falta 
del artículo 40 del vigente Reglamento 
de Sanciones, a corregir con la separa
ción definitiva, confirmando la suspen
sión preventiva.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 16 de Julio de 

1937-

P D.,

RICARD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director g e n e ra ! des 

•Correos.

Ilm o  Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas a! Peatón de Riosequillo a Ce
lada de Cea (Deón), Victorino García 
Valbuena. •

Resultando que el expresado fun
cionario, desde el primer mes de su 
nombramiento, dejó de prestar su ser
vicio personalmente, encomendándolo a 
un hijo suyo, menor de edad;

Resultando que, pasado pliego de 
cargos al encartado, aquél fue devuel
to sin contestar por haberse ausentado 
el señor García Valbuena de su resi
dencia oficial, hecho que 110 puso en 
conocimiento de su Jefe inmediato ni 
dé las autoridades locales ;

Resultando que con fecha 25 de Oc
tubre de 1935 se. decretó la..suspensión 
preventiva del encartado ; ' N

Resultando , que, pasado pliego de 
cargos por segunda vez el referido Pea
tón, manifiesta en , su contestación que 
no presta personalmente el ' servicio, 
encomendándolo a su hijo, por no po
seer suficientes medios de vida y  tener 
que dedicarse a otros menesteres, aña- , 
dienclo, por lo que respecta a su au
sencia del punto de su destino, que lo :
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hizo después de ser suspendido de em
pleo y sueldo ;

Resultando que la Junta Informati
va ha emitido dictámenes en el sentido 
de que procede estimar inc tirso al en
cartado en una falta del artículo 35 del 
vigente Reglamento de Sanciones ;

Considerando que el hecho de que 
el señor García Valbuena haya dejado 
de prestar personalmente el servicio, en
comendándolo a otro persona, desde los 
primeros días de haber tomado pose
sión de su cargo, pone de manifiesto 
en el encartado el ánimo de hacer deja • 
ción del mismo, y teniende en euentii 
que el mencionado Peatón sé ausentó 
del lugar de su residencia oficial sin 
autorización de la superioridad, proce
de estimarle incurso en la falta de 
abandono de destino prevista en el ar
ticulo 35 del Reglamento de Sanciones 
vigente ;

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias se han observado 
las normas reglamentarias.

Vistos el artículo citado y demás 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la junta Informativa, 
ha dispuesto la separación definitiva del 
Peatón de Riosequillo a Celada de Cea, 
Victorino García Valbuena, como autor 
de una falta del artículo 35 del Re
glamento de Sanciones, confirmando la 
suspensión preventiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, ió de. Julio dé '

P. D.,
RICARDO GASSET 

Ilustrísimo. señor Director general de 
Correos.

limo. Si*. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartad© d) del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936 
(GACETA del. 28),

He acordado la separación definitiva 
del servicio, causando baja en el escala
fón, en la misma fecha en que fue
ron baja en el percibo de haberes, el 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Gregorio Gó
mez y Fernández y el Oficial primero, 
don Joaquín Delgado y Guerrero, los 
cuales no han cumplimentado órdenes 
de traslado expedidas por esa Direc
ción general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, de los interesados y demás efectos. 
Valencia, 17 de Julio de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Telecomuni

cación.

ADMINISTRACION
 CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  ESTAD O .

A S U N T O S  JU R ID IC O S

Eli Cónsul de España en Buenos 
Aires comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles que a continuación se expresan :

Benito Rubio, de 4? años de edad, 
n a tuna 1 dé N a v a.m orcuende5 p a rt ido 
de Talla vera, provincia d'£ Toledo, de 
estado soltero y de ¡profesión jorna
lero.

iGregoria Navarro,, de 53 años de 
edad, natural! de Rosella (N avarra), 
sin más datos.
. D avid  .Martínez, natural de La  Co- 
ruña, de 52 años de edad, de estado 
casado.

Joaquín P u je , de 70 años de edad y 
dé estado viudo.

José Rodríguez Loz&da, natural de 
La Coruña, h ijo de Anastasio y F lo 
ra, nacido el 20 de Agosto de 18^3,

M aría Ezequieia Ortiz de Zárate., 
h ija  de Benito y M argarita, casada 
con Domingo López de Arrayabe, na
cida en Trespuontés,. htgar de Iruña, 
provincia de Alava_, el io de Abril de
1874.

Dom ingo Vázquez Fernández, hijo 
de Vicente y de Jesu sa, de estado sol
tero, nacido el 23 de ju lio  de 1886.

José Fernández Gorera, hijo de M a
nuel y de M aría, natural de M adrid, 
de 61' años de edad, de estado solte
ro y de profesión mozo de café.

Ram  óin Bar reír o, hij o de Jo se fa  Ba- 
. rreiro, nacido el 8 de Enero de 1867 
en San Pedro, provincia de La Co
ruña, de estado casado,

José Pazos, nacido eh24 de Septiem 
bre de 1864 en -Compo, provincia de 
Pontevedra, de estado viudo y de pro
fesión mucamo. ;

F é lix  Pérez Pérez, h ijo  de Victo
riano y A m alia, natural de V al v e r
dón, -pronuncia de Salam anca, de 6i 
años de edad, de estado soltero y de 
profesión carpintero.

Felipe V arela, de 31 años de edad, 
de estado soltero.

IsáaC López Arias,; de. 5.3 -años de 
edad, de estado ¿asado.

Tom asa ¡Rodríguez, de 70 años de 
edad, sin m ás datos. .

Modesto Pérez López, hijo de M a
nuel y de Juana-, natural de Gereijo, 
¡provincia de L a  Coruña, de 47 años 
de edad y de estado soltero.

Antoiíio Vázquez E lirz , de 31 años 
de edad, de estado soltero. .

José- 'Manuel Fernández Martínez, 
natural de las  Rozas, provincia de

Oviedo, hijo de Francisco y de Tere
sa, de 31 años de edad y  de profesión 
panadero.

Francisco Martínez García, hijo, dé 
José y de Francisca, nacido el 31 de 
Ju lio  de 1884 en Senra, provincia de 
La  Ce ruña.

Modesto ¡Fernández, nacido el 21 
de A bril de i£8¿ en Beade, Ayunta
miento de Labradores, provincia de 
Pontevedra y de estado soltero: _

José M anuel Agustín Rodríguez, de 
q5 años de edad y de ’e-stUdo casado.

M aría R osa Núñez Bermúdez, de 
26 años de edad y  de estado soltera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valencia, 16 de Ju lio  de 1937 *— E ' 
Secretario general, R . de Drena.

M IN ISTER IO  DE  H ACIEN D A Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C IO N  O FICIAL B E L  DIA
DE A Y E R  

/Cambios. <L%
,-v Compra Y$aía

Libras eajbedíttás... ... €C$e 66*50
Franco* franceses.. ... 56*50 5? >
Doílars... ... ... ... .. *2*98 13 ”39
Rjeichsmarks,. . . . .  ... 5*20 S’?7
Francos sumes.... 1 97r6o 306*95-
ISMgas.... rñ 0.. . isU$:2 $ « S ’ jfo
FI ©riñes.,...... ... ... ... f i $ 7 'J«
Escudos.... ... ......... —— ------
Coronas ehecoslová-

Cas... ... -ó ... ... d2 f$Q 43’5o
•P^os argentinas xa/L 3*93 4’oj
Ctronas suecas... .... 3J32 3?43
Coronas danesas... ... ■ . V87
Cambios de Ciea^Iag
Li-ts...,... . ... .i. ... ... 6y?5o 68?$o
K. n. ... ... ... ... ... . V oc .3**5,.

M INISTERIO DE LA GO B E R 
N A C ION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A SA L T O  

La relación de Suboficiales y A lfé
reces que ascendieron a la  categoría 
de Tenientes en la G A C E T A  D É  LA  
¡R E P U B L IC A  numero 179, de fecha 
28 de Junio pasado, sin consignarles 
antigüedad en esfe empleo, se entien
de que lo fueron con la de primero 
dé Junio de 1937, surtiendo efectos ad 
m inistrativos a partir de la  misma fe
cha.

-Se hará constar t&ta aclaración en 
los fítu/Ios y dem^s documentación de 
ilos interesados. -

Valencia, a 15 de Ju lio  de ig37.r-~EI 
Director general, A . O rtega.


